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Vista la documental allegada por la Apoderada Judicial de la parte demandante, que 
milita en el escrito que antecede y en atención a la solicitud efectuada por el 
profesional del derecho, en concordancia con lo manifestado por este, el Despacho 
dispone: 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso DE RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE ARRENDADO de SANDRA LEÓN APONTE contra 
AMPARO OSORIO GUAHAÑA, en virtud de la carencia actual del objeto en el 
trámite del presente asunto. 
 
2.- DESGLOSAR el documento base de la demanda a costa de la parte 
demandante. DEJAR las constancias del caso. 
 
3.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. - 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIANA GARCÍA MOSQUERA 

 Juez 
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JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÙLTIPLE DE BOGOTÀ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No 20 del 26-03-2021 fijado en la 

Secretaría a las 8:00 A.M 

PTG 

PATRICIA TOVAR GUZMÁN  

Secretaria 


